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- Gestión Administrativa.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Comercio.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.
- Explotación de Sistemas Informáticos.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Administración y Finanzas.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Administración de Sistemas Informáticos.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes al Bachillerato, en la modalidad de Ciencias y
Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, el centro podrá impartir en las
unidades autorizadas de dicha modalidad las enseñanzas corres-
pondientes a las modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud (2 unidades para 70 puestos escolares) y de Tecnología (2
unidades para 70 puestos escolares) del Bachillerato establecido
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del centro con indicación de su titulación
respectiva.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
       Consejera de Educación

RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla en el recurso núm. 623/2004, promovido por don
Eugenio A. Masset San Román y don Luis López Esco-
bar Benavides y se notifica a los posibles interesados la
interposición del mismo.

En fecha 28 de octubre de 2004 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 28 DE OCTUBRE DE 2004, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGA-
DO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. SEIS DE
SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 623/2004, INTERPUESTO
POR DON EUGENIO A. MASSET SAN ROMAN Y DON LUIS LOPEZ
ESCOBAR BENAVIDES Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES

INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporta-
se el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
623/2004, interpuesto por don Eugenio A. Masset San Román
y don Luis López Escobar Benavides, contra la Resolución de
esta Delegación Provincial de Educación de 9 de septiembre
de 2004, relativa a la escolarización de sus menores hijos en
1.º de Educación Primaria en el Colegio Privado Concertado
«Antonio Machado» de Sevilla y para que se realizasen los
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes
a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copla precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 623/2004.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 26 de
noviembre de 2004, de la Dirección General de Partici-
pación y Solidaridad en la Educación, por la que se con-
ceden subvenciones para la realización de proyectos de
voluntariado y de participación de asociaciones y entida-
des sin ánimo de lucro en las actividades educativas
complementarias extraescolares de los Centros Docen-
tes Públicos para el curso 2004-2005 (BOJA núm. 254
de 30.12.2004).

Advertido un error en el Anexo I de la Resolución de 26 de
noviembre de 2004, por la que se conceden subvenciones
para la realización de proyectos de voluntariado y de participa-
ción de asociaciones y entidades sin ánimo de lucro en las
actividades educativas complementarias y extraescolares de
los Centros Docentes Públicos para el curso 2004-2005 (BOJA
254, de 30 de diciembre) se procede a su subsanación me-
diante esta corrección de errores.

Página 29774, expediente 189, AMPA Las Flores, en la
columna ayuda concedida:

Donde dice: 2.436 euros.
Debe decir: 2.196 euros.

Sevilla, 17 de enero de 2005.
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ORDEN de 12 de enero de 2005, por la que se
acuerda avocar la competencia que se cita, delegada en
el titular de la Delegación Provincial de Almería, para
delegarla en la titular de la Secretaría General Técnica de
la Consejería.

El artículo 6.3.d) de la Orden de esta Consejería de 12 de
julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), delega en las
personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería todas las facultades que el ordenamiento jurídico atri-
buye al órgano de contratación en relación a la gestión de los
créditos para gastos propios de los servicios a su cargo, con el
límite siguiente:

«d) Contratos de gestión de servicio público, por un im-
porte igual o inferior a 1.202.024,00 euros, sin perjuicio de lo
establecido en el apartado 5 de este artículo».

Razones de orden técnico y de eficacia administrativa,
aconsejan avocar, para este caso concreto, la delegación con-
ferida por la mencionada Orden de 12 de julio de 2004, en
relación con la contratación de la gestión de servicio público
para la atención especializada a personas mayores en el cen-
tro residencial «La Bola Azul», de Almería, por importe de
712.363,20 euros, y su posterior delegación en la titular de la
Secretaría General Técnica de la Consejería.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para la contratación de
la gestión de servicio público para la atención especializada a
personas mayores en el centro residencial «La Bola Azul», de
Almería, por importe de 712.363,20 euros, delegada en la
persona titular de la Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social de dicha capital, en virtud del artículo 6.3.d)
de la Orden de 12 de julio de 2004, y delegarla en la titular de
la Secretaría General Técnica de la Consejería.

Segundo. En los actos administrativos que se adopten en
virtud de la delegación de competencias que se confiere por la
presente Orden se indicará expresamente esta circunstancia.

Sevilla, 12 de enero de 2005

                             MICAELA NAVARRO GARZON
       Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, por la
que se acuerda la publicación de las subvenciones, con-
cedidas al amparo de la Orden de 16 de octubre de
2002.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, se hace publica la relación de subvenciones y
ayudas públicas en materia de su competencia en régimen de
concurrencia no competitiva, mediante Resolución de esta
Consejería, al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002
(BOJA núm. 124 de 24 de octubre), concedidas en el año
2004, con especificación de programa, crédito presupuesta-
rio, beneficiarios, finalidades e importes concedidos.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 484.00.45C.6

Beneficiario: Asociación de Editores de Andalucía.
Objeto: Actividades del Programa Anual de la Asociación para
el 2004.
Importe subvención: 150.253,00 euros.

Beneficiario: Federación Andaluza de Bandas de Música.
Objeto: VII Curso para músicos de bandas de música de An-
dalucía, año 2004.
Importe subvención: 18.030,00 euros.

Beneficiario: Federación Andaluza de Bandas de Música.
Objeto: Pago cuota a la Confederación Estatal para el año 2004.
Importe subvención: 1.800,00 euros.

Beneficiario: Confederación Andaluza de Coros.
Título: Publicación del Boletín Anual de la Confederación An-
daluza de Coros.
Importe subvención: 4.598,00 euros.

Beneficiario: Asociación Socio-Cultural «Aires de Libertad».
Título: Taller de Música en Centro Penitenciario de Sevilla.
Importe subvención: 13.823,00 euros.

Beneficiario: Instituto de Estudios Cajamar.
Título: V Certamen Internacional de Guitarra Clásica «Julián Arcas».
Importe subvención: 15.025,00 euros

Beneficiario: Asociación Luys Venegas de Henestrosa de Ami-
gos del Organo, de Ecija.
Título: Ciclo de misas con música de órgano.
Importe subvención: 1.202,00 euros

Beneficiario: Asociación Luys Venegas de Henestrosa de Ami-
gos del Organo, de Ecija.
Título: Académica de Organo en Andalucía.
Importe subvención: 7.800,00 euros.


